
[¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Si[[ar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\IUNIClPAL N' 248-2026-GIV.IVDCC

Ceno Colo¡ado. 28 de ebrilde 2026

vtsfos:

La Resolución de Gerencia l\¡unic¡palN" 032-2026€t¡-lt¡DCC se aprueba la ficha técnica de 'l,lantenimienlo periódico y rufnariode vias
para la de lluvias 2026, distito de ceno cotondo Arequipa, Arequipa', por et monto ascendente a ta suma de s/ 1,i56,450.71, en un

ve¡¡te (120)dias calendario, bajo la modalidad de adm¡nbtración directa, el lnfonne TÉcnico N" 018-2026-GWP-[4J¡IC suscrito
ita en Vías Y Pavimento. el¡nfome N' 039-2026J-CAAS-RT-SMIV,GOpt-Mncc,róñdi¿t^ ñ^rar Fa.ñ^ñ..hel Espec¡alista en Vias y Pavimento, el¡nfome N' 039-2026]-CAAS-RT-S|!4|V,GOPt-tvDccatendido por elResponsabte Tecñico detphn de

(t)

'ffir

[4anlenimiento Pedodico y Rutrn¿rio de Vias para la Ter¡porada de Lluvias 2026, eltnfome N' 0489-2026-SCttlVCóet-uOCC emitiooporetsul
Gerente de lva¡len¡mienlo de lnlraestrucllE y Vias, el hlorme Técnico N" 021-2026-ETVP-[¡J[¡C elaborcdo por el Especialista en Vias y
Pavimenlos' el lnforme N' 049-2026-|-CMS-RT--SMIV:G9P|-|\49-C_C ggsin]9 eol el Responsable Técnico det ebn de tVanrenimtento periódico y
Rutina¡io de Vias para laTempoda de Lluvias 2026, ellnfome N' 0542-2026-SGlt¡lv-cÓpl-lvtDcc atend¡do por et Sub Gercntede [,4anlenimienó
de Infrdestructura y Vias, ellnfome N' 5¡4-2026-MDCCiGOPIiELCE/RJCP emilido por et Especia¡¡sta en Confabciones con elEstado, elt¡fo;;
Tecnico N' 154-202GGoPi-MDcc elaborado por el Gerente de obras Públic¿s e infaestructura, et t¡lorme N' 235-2026-¡¡Dcc/GpÉR suscrito
por€lGerente de Planifcación, Prcsupueslo y Racionali¿ación, el Infonne Lega I N' 003-2026,EL,SGALA-|VDCC atendido por ta Especiatisüi4at
de la Sub Gerencla de Asuntos Legales Administralivos, el Povsldo N' tóz,zoz6-G¡J-l¡oco suscrito por ta Gerencia de Asesoria Jurldlóa,
lvemorándum Múltiple N" 142-220412-624-2025 strscrjto por Gerencia t\4unicipat, y;

CONSIDERANDO;

Que, elarticulo 194 de la Constitución Politica d€lPerú de 1993 prescribe que las municipaldades provinciates y distritales son órganos
de gobiemo ocalque gozan de altonomía rclltica, económica y adminisfativa en los asunlos de s! compeE¡oa;

oue' el úllimo pánafo del articulo 39 de la Ley Orgán¡ca de l\4unicipalidades eslabtece que tas gerencias resuetven los aspectos
administraivos a su cargo a través de r€soluciones y directivas;

0u€ el sub nlmeral 4.1 del numeral 4 del aficulo 79 de Ia Ley Orgán ca de ir¡unicipa idades prccisa que {as municipales distritales, en
materia de orga nización de es pacio fisico y uso del suelo, tiene como fu;cló; especifica com;adida, eÉcutar aió*a mente o proveer a ejecuciin
de las obras de infraestucturc urbana o ruralquesean indbpensables para el desenvolv¡miento de ¡a vida delvecindado,la p¡oducción, elómercio,
el transpode y la comunicaciÓn en eldislito, tales como pistas o c€lzadas, vias, puentes, parques, Ítercados, canales de irigación, locales
comunales, y obras similares, en coodinación con la mun¡c¡palidad prcvincial resp€ctiva;

Q!e' elarticulo4 de la Ley delSistema Nacionalde Programación l!,lultianualy costión de lnversiones idenlifica la lase de fu¡cionamiento,
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* TTp"rde la opeEc ón y mantenimienlo de los activos geneGdos ¡on b ejecución de ia inve|sión púbtic€ y ta provision de b;

seÍvrcos lmplemenhdos con dicha inversión. En esta etapa, las inversiones pueden ser objeto de evaluaciones ex poat, cón ei fn de oblener
lecc¡ones aprendidas que pemitan mejoras en futuras inversiones:

.. Que' eladiculo 3 delReglamentode la Ley delsislema Nacionalde ProgEmación l\¡utianualy cestión de Inversiones, deline eltérmino
'i¡veEiones" como interuenciones tenporales y comprendon a os proyectos dé invenión y a las lnversiones de optir¡lzación, de ampliación
marginal, de rehabilitación y de reposición. No comprenden gaslos de operacióo y ma¡tenimlento;

Que' elsub numer¿¡1 del ñumeral 18.2 del articulo 18 del RLSNPI4GI conbmpla que coresponde a lasentidades titllares de 106 activos
0 respons¿ble de la provisión de los servicio€, programar, ejecular y sup€rvisarlas aclividades media;te bs cuatas segaantice elmintenimjenG
de lq9 aclivos generados con la ejecución de las l¡vefsiones para manlenersus condiciones eficientes de operación, preseryar su uso y vida útili

Que' el numeral4l 2 del adiculo 41 de la Directiva Generaldel Slstema Nacional de Programación Multianualy Gestió¡ de Invefsiones
regla que la entdad debe pr€ver lqs fondos públi@s necesarios para la operacbn y mantenimiento, confoíne a la noÍnativa ligenle;

Que' elpdmer páralo de la Undécima oisposición Complementa¡a Finalde la Ley de Presupuesto delsector público para e¡Año Fiscal
2026 autoriza a los gob¡emos rcgionales y gobiernos loc¿les, duranle el año fscal 2026;para utitizar hasla un veinte por ciénto {20%) de tos

1"^,:l-T:^!,"]:ii9i9 11 
cano,n 

:obrecánon. 
y. regalia minerc, asl como de los saldos de batance generados por dichos concepios para ser

0esüna00s a accones de mante¡¡mlento de inflaestructura eqlipos y/o para acciones en materia de seguddad ciudadana y lucha;ntE la
crimi¡alidad a c¿rgo de las refeddas entidades en sus resp€ctjvas circunscripciones. Pa¡a tal eleclo. los gobier;os regionales y bs óobiemos b;le;
involucrados qu€dan exonerados de lo dispu€sto en el inciso 3 y En los literales c) y d) det incbo 4 d;t numerat 4¡.1 del á cuio 48 det Oecreto
Legishtivo 1440' Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupüesto Púbtico, y'de to dispuesto en el numetrt 1i.3 det artíCllto 11 de ta
presenle Ey

Que' mediante Resolución de Gerencia-l\¡unicip€l N" 032-2026-ctvl-IVDCC se aprueba la fcha técn¡ca de "l/antenimiento pertidico y
rutlnario de vias para ¡a tempordda de lluvias 2026, distrito de Ceno Colorddo Arequ¡pa, Arequ¡pa", por e¡ monto ascendente a h suma de d/
1,256,450.71, en un plazo de ciento veinte (120)dias catendañ., bajo ta modalidad dé idministocion olrecta;

Que' a través dellnforme Tecnico N" 018-2026-GTVP'l\y'JMC, el Especialista en vias y Pavimento, lng l!¡ayberJesús t\¡iranda Cueva,

::li9! !!.:li1S9!t d8,las llui/ias ha suporado las prcvisiones iniclal¿s, generando ta;fectación de diienoó seclores vutnerabres qué
requleren una respuesh ¡nmediata. En ese sentido, propone la intervención en las áreas detalladas en elAnexoA, co¡t la linalidad de salvagua¿ar
la infraestruclura vialy la inlegfilad de la poblacion;

Oue, co¡ lnfome N' 039-2026]-CMS-RT-S|\,1¡V-GOPl-irDCC, el Responsabte Técnico det ptan¡e Mantenimi:1,: L1q$l^6h¿,de Vias para la Temporada de Ltuyias 2026, Arq. CésarA0gusto Atdazabatsoto, señala que etdistriro de ce"o colorado la{f'lf!{H óóWógg"p
" "t)2-;-=-!*
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORAú(Ditadones pluviales excepcio¡ales regrslradas durante los meses de lebrerc y mazo de 2026, las clates har generddo un deledoro seveo

"(una [e[ Sit[af.l1]1f,1?3ll11trl? t,9lt .l,Jenciado en la erosió¡_de las cápas de la carpeta de iodadura y ra apa¡ición de baches-prorunoos que compromeren
la transilabilidad y la eslruclura de las vias. ldentiticando, asimbmo, la incorponción de núevos sectores crilicos en vias de airo flujo qgmo las
avenidas Arcquipa, Resrauración, Los Incas, puno, 54, vila paraíso y Nicorásde piárora lArto Libenadr, enre ot,usi

. Que' oloQa conformidad técnica alroqueñmiento de adicional0l elcualtiene carácler ueenley €slá odentado a la pronta recupercción
la lransilabilidad, medianle la ulilización de adoquines en las zonas más afectadas, resuitando dicha interuención indispensabb para
aguardar eibieñestar de la población y evitar uñ mayor co¡apso de la infraestruciura vi¿lerists¡te. Razones por tas quesolicita la autori¿a;ión
:sPond¡cñ{e pa|a la ejecución deladicionalde mantenimiento formulado, a iin de darcont¡ouidad a las activ¡dades de mantenimiento y cumpti
los 0bietivo6 de recuperación devías en eldistritode Ceno Colorado ba¡) las condiciones de emen¡encE acruaEsi
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Que medianle Informe N" 0489'2026-SG[4lV-GoP]]\40cc elsub Gere¡te de [¡antenimienlo de Infraestruclur¿ y Vias, Arq. José Luis
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que la necesidad surle tras habeEe alc¡nzado el 1000/0 de las metas contractuales contenidas en la ResoJución de Gerencia
It¡unicipalN" 032'2026-GÑl]\4Dcc, motivo porelcualse requierc la ampliación de ta partida de pavimentación on uniiaoes mooutares laooquini

Oue, luego del análisis de necesidad, confrrna eleslado de emergeñc¡a deldislrito, a laiz de las inteñsas precipitaciones pllviales de los
meses lebrerc y mazo de 2026, las cuales han causado un detedorc severo de la inlraestructura vial, evidenciado en la erosió¡ d; la ca¡psta de
rodalura I la fo-nnaligl de ba.9le-s-qr9fg9os-lqe-c9lprcmeten la transitabilidad. ldentilica¡do, además, sectores prioitarios de interve¡¿ión, tal
como se denota del Infome N" 039-2026-I-CMS-RT'SGlVlV-GOP|-¡,jDCC. Por ta¡to, autoriza la ela¡oracion ¿ela¿icionat¿e mántenimlenü,
mismo quedebeÉ ejecutáGe aseguGndo la recuperaciSn de las á€as criticas identfcadas, asievitarun mayor deterioro de la infraestruaura viái
deldistritol

0!e' a través dellnlorme Téc¡ico N'021-2026-ETVP-|\4,J[4C, el Especialista en Vias y Pavimentos, Ing. l\4ayb€rJesús t!y'iranda Cueva,

i"ri!:.-d,".,,1j if.llL-$l-r"glctuye 
que ta m€raoigrnatha sido cumptida at 100%t sin emba0o, tas [uvias han g*.á¿o úrr¡., qr. po..n * ¡og;

ra seguno¿o plrDlca lndEando, as¡m¡smo que no se va a afectar la ruta criüca, por lo que no se soliciú ampliación de piazó, priorizandoia

:Yl9T"r].jj:ilt 9:9: 120 
dEs oñg¡nales. Por loque, peticiona la aprobación deiexpediinte de adicionatde na0tenimienio 01 ú b sumade

ü/ /4 ¿cD ¡0, con una Incoencra de 5 91% delcosto directo original, mismo que alser menor al 15% su aprobación es viable mediánte r€solución
de gercncia municipal;

Que con Info.me N" 049-2026-l"cAAS.Rf-slVlV-GOPI]vooc, el Responsable Técnico delPtan de ft/antenimiento periodico y Rutinario
de Vias paG la Tempocda de Lluvias 2026, Arq. CésarAugirsto Aldazabalsolo, r€mite elexpediente técnico deladicionalde mante¡jmrento 0.1
de laficha técnica de 'lllanteoimiento period¡co y rutinariodevias para la ternpoÉdade uv¡as 2b26, d istrito de ceno colorddo Arequipa, Arcquipa',
pard su evaluacón y aprobación corespondiente, siendo el monto ascendente a S/ 74,256.56, con una incidencia de S.91%, encontrándose
sustentado récnicamenre en e|nfome Técnico N" 021-2026-ETVp-t4Jr\4c, de acuerdo arsubsiguienre detalei

Que' mediante Inlorme N' 0542-2026-sG[¡lV-GoPl-lV0cc, elsub Gere¡te de Mantenimiento de Infraestructura y Vias, Aq. José Luls
V€r¿ Charnono, alosoljcjtado, indica que el adicional de mantenjmiento0l t¡ene como causallos faclores extemos derivados de las precipltaciones
pllviales rcgishadas en los meses de febrero y mazo en el distrito de Cero colorado, mb¡nos que han oc¿sirnaoo el deteriü aübrado y
genetrl¡zado de la supellcie de rodadura, baches, ahuellamientos y desgaste superliciaten diversa¡ vias inspeccionadas. tncremenunoóse, is'ipartidas complementañas para 6l parchado superf ciat de calzadai

consTuinteTtle'-9qilq de foma favorable para la aprobación del adicio¡al de mantenimiento 01 de ta fcha técnic¿ sub examine, por la suma
ascendentea s/7415!156' quecomprende costo dlrecb y gastoG generales, con una incilencia de 5.91o¿ respecto atpresupuesto iniciálerÁJo
elmonlo tolala s/ 1'330'707 27;añadiendo que lo lormuládo no ginera una ampliacion ae ptáio, forcuano tas partidas adicionales se encuentran
consjdsradas dentro delcrcnogrcma vjgente, sin afectar la ruta critica del mantenimiento;

Que' a través de lnlome N' 54-2026-|VD0C/GOP|/ELCE/RJcP, el Especialista en ConÍalaoones con et Estado, Abg. Renzo Javierchalco P^eña' examrnando lo actuado, oprnrón legal favorcble a la aprobaci¿n delá¿icionái¿e ránt"n¡r¡enlo 0i, el cualascreñde a la suma de s//+,zco ro' con una Inooencra 0e 5 91% ¡especto del presupueslo origi¡alde la ficha técñicá 'l\¡antenimiento periodico y rulina¡jo de vias para la
temporada de lluvias 2026, distrito de Ceno Cotorado, Arequipa, Areqúipa";

oue, con Infonnelécnico N" 154-2026-GoPl-N4Dcc elGerente de ob€s Públicas e InÍaeslructuE, Ing. Luis Juan Sumaía Rojas, tras
la elaluaciÓ¡. realizada, otorga conformidad y solicita disponibilidad prcsuplestal pam la aprobación del adjclo¡at de r¡antenimie¡to 01, el cualasciende a s/ 74,256.56 con una i¡cidencia de 5.91% respecro der piesupueslo r¡i;iar de ra ficha lécnrca e¡ anárisis:

Que' mediante Intod¡e N" 235'2026'MDCC/GPPR el Gerente de Planilic¿ción, Presupuesto y Racionatizac¡ó¡, C.p.C Ronatd Néstorj',*l'Ifiol:lltt 
":lY:l!9 TTo ólanl d^i 3lTglulienlo responsa ble de los pacesos oe pián'ncación presLrpuesto y racronatizacrón, b;;d;orsponror[4o p€sup"estat p0¡ et ¡mporle de Si 7¿ 256.56 para atender er ad iciona I de na-tenimiento 0j de la ficha rec"iia tantas veces citada.

Que' eneseordende ideas' estimandolas actuaciones practicadas porlas unrdades orgáflicas competentes, asicomo elmarco 0ormalivo
del S6lema Nacicf¡al de Prcgramácion l\,4uhianual y Geston de lrve¡siones que ordena a ros tiluli

391'3qg"yao¡ *0"r"-ulr"o.ii"""-.,j"oi'e.*oauronzadoen ra rey dep,"rrpr".rou¡g.nifldrirf:fl1'J:ffir1iltffiii¿?',".*fi

ffij:,.;llrrX¿rjfll[lmanrenmientoe;examen. 
másaunsiconsuójecuc,¿"J"g.""rúu.i.áiüii'-Jiüt tttthffi#}.¿:,
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Municipálidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna le[Si[tar''^^^ Que, la Gerencia de Asesoía Juridica analizando elexpediente técnico presenlado, deriva ellnlo¡me LegalN'003-2026-EL-SGALA-
I\¡DCC atendido por la Especialista Legal de la Sub Ger€ncia de Asuntos Legales Adminbtrdlivos, quien opina SE ¡PRUEBE el d¡c¡onat de
mantenínlento 01 de la f¡cha lécnica 'Manten¡niento pet¡ódico y rul¡naio de vias pata ta tenporcda de lfuvias 2026, d¡sttfto de Cerc htondo,
Arcquipa, A'equ¡pa', pot el nonlo asceñente a Sl 74,256.56, con una ¡ncicenc¡a de 5.91% respeclo det ot\!¡nat prcc¡tada ¡cha. As¡nisno, SE
ESTABLEZA que el ñonto actual¡zado del nanlenim¡enlo ñenc¡onado, ascbnde a ta surna totdtde S/ 1'33A,7A7 27 lun tn¡ttón trcscienlos te¡nta
m¡l sefec¡enlos s¡gle co¡ 27/100 soles) con una ¡ncidenc¡a acunulada de 5.91%. La Gercnc¡a de Asesoria Jur¡d¡ca con Prcve¡do N' 167-2021
GAJ-MDCC da conknn¡dad confoÍne a ley

O!e, la Ley de Conlrataciones del Estado regla que el Tllular de la Entidad es la más alla autoridad eiecltiva que ejerce tas funciones
previstas en ésta y su rsglamento paÉ la aprobación, autorización ysupervisión de los procesos de contmtación de bienes, seruicios y obrcsjQuie¡
puede delegar, medianle rcsolución, la autoridad que ]a noma 16 otorga, salvo las djspueslas en la Ley y/o el feglamenlo;

Que, basado en elp¡incipio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verilica r las funcione.s dg los funclonaños, en elexlremo
del conlenldo de los informes cilados, o delem¡nar si han cumplido o no en foma corecta, técnic¿ y c¿bal, tales lunciones, lo que podÍa lraer
como consecue¡c¡a que en quedaría lugar pa|a cumplir sus propias labores de cada áreá, más aúñ que las fu¡cioñes de los funcionaios son
profesionales de alta especialidad e idóneos;

Oue,los infofrnes lécnicas citadqs, son emitidqs por profesionales capacitadG y especializados, cuyas conclus¡ones son claras, basados
en criterios tecnicos especializadoi, les que resunan irelutables para este despacho, porlanto, sus infomes lienen un sustento decatuo, y, dada
su atla especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyerte, si¡ excepc¡ón alguna. Los c tedos lécnicos de njnguna
forma nos pueden induciralenor, porlanto, par¿ este despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análigis c¡ncienzudo y exaclo;

oue, en cuanlo a los cálculos tecnicos, este despacho no se Dronuncia en rczón oue no cuenh con co¡ocimientos téc¡icos oara tal lin.
y menos con asesores especializados para comprobaro descadar, pof lo que, basados en elprincipio de conlianza, se tiene 0or cálculos conectos,
siendo de exclúyelg responsabilidad de os funcionarios Drolesionales eminentes

Que, el numeral 11 del arliculo primero del Decreto de Alcaldla N" 004-2024-IVDCC que desconcentra y delega en el Gerente N4unicipal
la alnbución de aprcbarfchas técnicas de mantenimieflto, @nesponde deivarésta a la relerida autoddad para emita elaclo resolutivo respeclivo:

Oue eslando a las consideGciones expueslas y a las tacultades legales ciladas, en mnsecuencia y basado en forma exclusiva en los
info.mes técnicos y legales exislenl€s en el presenle casoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlt\¡ERO. -APRoBAR eladicionalde manlenimie¡b 01 de la Ícha lécnica 'lvantenimienlo periódico y rutinario de vías para
¡a temporada de lluvias 2026, distrilo de Ceno Colorado, Arequipa, Arequipa", por el monto ascendente a S/ 74,256.56 con una incidencia de
5.91% respecto del oñglflal precitada fcha

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el monto actuallzado del manlenimiento mencionado, asciende a la slma total de S/
1'330,707.27 (un millón trescienlos feinta mi¡selecientos slele con 271100 soles) con una incidencia acumulada de 5 91%, conforme al siguiente
delalie:

ARTICULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que eloosible enoro delecb de cálculo en los informes técnicos de la evaluación de
el adicionalde manlenimiento 01 de la fcha lécnica, de ser el caso, es considerado como inducción alercr deldesoacho de Gerencia lvu¡iciDal,
siendo exclusivos r€sponsables los eminentes de los infomes técnicos rcspelivos.

ART CULo CUARTo. - N0T FICAR a la Gerencia de obras Públicas e lnfraesiructura, Conforme a ley, Dara los fnes de Dertinentes

ARTICUto QUINTO. ' ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la
Insütucionalde la Pagina Web de la [,iunicipalidad Dislñtalde Cero Colorado.

de ia oresente resolución en el Portal

REGISTRESE, COIVUNIQUESE Y CUII4PLASE.
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